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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

P .I-~RTE OFICIAI_~
L

REALES ÓRDENES

ASCENSOS

Excma, SI': En VÍ2ta de la pr0pncsta rrgJ:lmeu{ill';:¡ d·.' 1
Mcer,w,s cotic-I'pondiente al nlefl ~, la Rdna HCf'()jtt;

del Reino, en nombre do su Augusto Hijo el R,"y (que Dios
guarde), ha tenido á bien conceder 01 empleo superior in·
mediato, á los jefes y oficiales del Cuerpo de Estado Mayor
del Ejército comprendidos en la Biguiente relación, que em
pieza con D. Fernando Martínez y Ginesta y termina con Don
José Miquel é Irizar, los cuales están declamdos aptos para
el ascenso y son los má¡¡ antigu('s en sus respectivos üril-

pleo¡;:; dehiendo diefrl1tar en ks que se les confieren de la
efectividad. l}l1C á cada nno se asigna en la citada relación.
Rs símismo la voluntad de S. M., que el comandante del
expresado cnerp,)"O. Ramón Lamas' y Navia Os(}!·io, que se
halla en situación de supernumerario sin sueldo en esta
región, tome número en la escala en vacante reglamentaria;
que el coronel graduado. teniente coronel, D. Fernando Mar·
tínez y Ginesta, continúe en el distrito de PL1Cl'to Rico con
arreglo á las disposiciones vÍwmtcs, y que el capitán D. Ga
briel Vizmanos y Font, que se halla de reemplazo en el dis
trito de las i¡'las Baleares, siga en la misma situación.

De "mI orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos ;'IJlJ?irtr¡i,¡;'hls. Dio'l guarde t~ V. E. mucho¡3 nrlOH.
Madrid 11 lle ngn",to de lbD.J.

I,(.PEZ DOl\>fÍNGUEZ

Señor OrdenadOl" de pagos de Guerra.

Señores Comand:1l1tes fn Jefe cId primero y ter0{'l' Cueq,ús
de ejército y Capitanes generalea d.e la" Islas Billi:~,res y
de Puerto Rico.

Relaci6n que se cita

~O;,nHlF.8Destino ó situación aétnal

Eu el Cuerpo

E:MPLEOS

En el Ejército

»)

}) .

GraJos
I I EPll( TlVJl) U1
, HmI,h)o

I S~ les(1~~~¡j1<'rc :;r~;:~., ~:'~Ir' .~ ,;~

Coronel,. 'r. coroneL •• comunuanto,l-c-:u-p-it-a-n-ía-g-e-n-e-ra-l-d-e-p-u-e-rt-0.
1--------'-----1' ----- -1---- --

meo" ..•.. " ., , .. , , ... ' .. D. Fernundo lInrtínez y Gi· I I
llest n

'" 1 'F··I"ll.,j"'(), .•. , i 1",.,·j.... • • • • • .. • • .. • ... .lo corc]]C- . _, _, _ f">

ldem, ..•. ,. Tercera división del primer I
CucJ'pode ejército.. , ....•.. »José I'ill:lr y Viliate,. '" Idem, ..... , 28Iúlem .. , ,!1i1H4

J.Cr Teniente De reemplazo Gn el distrito de I l '
Baleares , , ..•. .•. » Gabriel Yi7.munofJ y FOHt '1' énpHún.. . . 1vlülell1 . , . " JR\J-l

1dem , ...•.. ¡CUartel general ud tercer Cuer- I
po <le ejército ,....... » José l\!iqllPl é !rizar, ••... J\km .,..... JViíd"lll ,... J8\',t

--~--_-:-_--~------ ..:..--:.,1__-...1-_.

:Madrid 11 <le agosto de 1894.
.' ..... LÓPEZ DO)ITKGl1EZ

DESTINOS
7.& SEO OIaN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.196,
que V. E. dirigió ti este Ministerio en 29 do mayo último,

el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de secreta
rio de causas de esa Capitanía general, hecllo por V, E. ti.
favor del capitán de Infantería D. Ventura Barajas Sánchez,
en la vacante producida por haber pasndo al regimiento nú.
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mero 68 el de igual clase y arma D. Eusebio Abad Fariñas,
que desempeñaba dicho destino.

Da raal ordan]o digo á V. I:C. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 11 de ¡¡gosto da 18!14. -

LÓPEZ DOMÍNauEz

Señor Capitán genEral de las Islas Filipinas.

Excmlt. ~r.: En viéta de la comunicación núm. 1.197,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 30 de mayo último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, hn tenido á bien aprobar el nombramiento de secretario
del Gobierno politico·militar de .JolÓ, hecho por V. E. IÍ

faV0r dd (apitáu de Infantería D. José Martín Ballesteros.
De nal orden lo digo á V. E. pur¡l ¡;U c(·nocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. much,~s afloe. Ma·
drid 11 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitin gmeral de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En viEta d@ la comunicaci¿'n núm. 1.218,
que V. E. dirigió á este Milli¡;terio en 6 de junio último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península del
capitán de Infantería D. Ramón Jiménez Esearrat, el Rey
(que Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.,
en atención á que el intt're5ado se halla comprendido én la
real orden de 10 de enBrode este año (O. L. núm, 5); dis
poniendo, por 10 tanto, que sea baja definitiva en esas islas
y alta en la Península en 103 términos reRlamentados, que~

dando á su llegada en !.'ituación de reemplazo en el punto
qllIJ elija, ínterin obtiene colocaeÍón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

S;fí.or Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Oomanc1unte en Jefe del cuarto Cnerpo de ejército,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordena(1ol' üe
pagos da Guerra. -...

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA
9.!l. SEOOrON

Excmo. ~r.: En vista de lo mani:festado por V. E. en
su oficio~e 3 de julio próximo pusado, y de las razones ex
puestas efi la memoria que remite, redactada p@relcoronel
jefe de eEtudios de esa Escuela, como resultado de las ob·
servaciones hechas durante el curso· que finalizó en junio
último; y teniendo presente que. según demuestra la expe·
riencia, es conveniente se varíe la distribución de algunas
asignaturas dentro del plan de estudios aprobado por real
orden de 27 de mayo del mio próximo pasado, á fin de que
la enseñanza en la E,cuela Superior de Guerra adquiera
más sólidos fundamentos en relación con su importancia.
el Rey ('1' D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, se ha servido disponer se introduzcan desde luego aque
llas modificaciones acreditadas como ventajosas, y en su
virtud, ordenar se substituya dicho plan de estudios por
el que á continuación se inserta, debiendo proponerse por
esa Escuela el medio más adecuado de llevar á efecto la re·
forma por medio de disposiciones transitorias, hasta que la
enseñanza se acomode totalmente al nuevo régimen.

Da real orden lo di~ áe V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioá'g11arde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de agolito de 1894.

LÓPE2 DOMÍNGUEZ

Señor Director de la Escuela Superior de Guerra.

Plan d.e estudios para la Escuela. Superior d.e Guerra.
1. ER AÑO

1." CLAFE 2." CLASE 3. a CLASE (EI..ECTIYA)

~ociont's fnndmnentalefl sobre la Artillería.- Heg1::lmentos üicticos y de maniobras vigentes .Ugebra snperior.-Trigonometría esféri·
EsturHo descriptivo del material de Artille· (,'11 Espafia.- Examen compttrativo de los ca.- Geometría analítica. - Geografía
ría usado por la Marina espafiola y por los reglamentos tácticos y de maniobras de las general.-Historia gen¡;>raI.
l'jércitos y marinas de las principales poten· principales potencias militares. -Servicio
das militares.- Estudio dt'scripiivo del ma· interior de los cn0fpos.-Castrametación.
terial naval flotante.-Fortificaciún.-Puen-· .
t el'! IIIHitares.

Dibujo de paisaje.-Taquigrafía.
( 'laoe alt ""1ft íEsgrima.-Francés.-Equitación é ni·

" ' en " ... " " ........ / pología.

2.° AÑO

l.a CASE 2. a CI,ASE 3,a CLASE (ELECTIVA) 4. a CLASE (ÉLEOTIVA)

•

Rlf'mentos de astronomía.- To· Derecho político yadministrativo. Geometría descriptiva.-Cálculos Ingléfl. -Á lemál1.-Ara1Jf'.
110grafía. -Geografía militar. -Derecho internacional.-Eco- -Mecánica.-Quimica.-pól·

llomía política. - Administra. vora y materias explosivas.
ción militar.-Estudio descrip- Fabricación del muterial de
tivo de los I1lateriales Sanitario guerra.
y de Auministl'aci6n Militar.

('lnof fllfp "lO (Topograffa,-Dihnjo topogl'Mico.-Fl'ftll·
.. , , ..••. / cés.-Equitación,
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l.a CLASE
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a. ER AÑO

;3.0, CLASE (ELEOTIVA)

463

4,0, CLASE (ELECTIVA)

•

Ferrocarriles, - Telegrafía. -To- PJ'incipios generales de oJ'gltlliza- Al:ltronomía. - <"oodesia. - Ele· lnglés.-Alt'lllún.-Arttue.
leronía. - Aerostación. - Crill- eiÓll miJitnr.-Orgfi~i.zacióll n~i- mell~os de Zoologf~ty Botánica.
tograffa.- Historia militar. litar terrestre y ~u\~'lhl1la de hs· -:M1l1eralogía.-Geología.

paña y de las prlllclpales poten-
cias militares.-Arte mililar.--
Servicio y reglamento dd E8tn-
do Mayor.

Clase alterna•••••. •••.•.•. , Literatnra.-:E'rancés.-Equitación.
Campaña logística.

Madrid 11 de agosto de 1894.

., ... LórEZ DOl\1ÍNGUEZ

INDEMNIZACIONES

12.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 7 de
julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido abien aprobar la comi
sión desempeñada .por el teniente coronel de Irtillería Don
José López de Coca, otorgándole los beneficios del arto 11 del
reglamento de indemnizaciones vigente.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán gtllleral de las Islas Canarias.

Señor Ordenador de pagos Guerra..

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 27 de
junio último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, no ha tenido a bien acceder á lo solici· .
tado por el comandante mayor del regimiento Infanteria
de Vad Rús, puesto que la comisión desempeñada por el
capitán del mism-o cuerpo D. Enrique de la Guardia, lo fué
en época anterior á la real or~en de 30 de mayo, en que
apoya su petioión, y aquélla no puede tener efecto retroac.
tivo;

De real orden lo digo á V. E. pará su conocimiento y
demAs efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 11 de Ilgosto de-1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

..-
MATERIAL DE INGENIEROS

5.a. SECOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen I\U nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que por
el Parque de campaña de Madrid, se proceda á la remisión
de 3.300 sacos terreros á cada uno de los Parques de Gra·

nada, Baleares y Canarias, 6.600 á los de Pamplona y Ca·
diz, asi como 1.420, 2.788 y 3.707, respectivamente, á'los de
Burgas, Vitoria y Valladolid; debiendo, tanto el transporte
como el acarreo interior de estas remesas, verificarse por
cuenta del Estado.

De real orden lo digo á V. E. para RU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de agosto de 1894.

LÓPEZ D01.fÍNGUEZ

Safl.or 5rdenador de pagos <le Guerra.' •

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército, Capitanes generales de las
Islas Baleares y Canarias y Director del Establecimiento
Central de Ingenieros.

-.-
PENSIONES

s.a SECOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
ConsEjo Supremo de Guerra F Marina, en 1.0 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Encarnación Ollés y Cal.
vera, viuda del coronel d.e Infanteria, retirado, D. Angel
Corbalán y Martin Toro, la pensión anual de 1.650 pesetas.
que le corresponde por el reglamento del Montepio Mili.
tar, tarifa inserta en el folio 107 del mismo, con arreglo al
sueldo y empleo disfrutados por el causante; la cual pen
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viu
da, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Zara..
goza, desde el 11 de abril próximo pasado, siguiente día al
del óbito de su marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demAe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 11 de agosto de 1894.

LÓPEZ DmdNGUEZ

Señor Comandante en J6lfe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei.
na Regente del. Reino, conformándose con lo expuesto por
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el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
mes, se ha servido cljnceder á D.a Josefa Marxuach y M:ls,
viuda elel primer teniente de Infanteriu, ret,lr~ldo, D. Juan
Esteva Masana, la pensión anual de 470 1l8Sdas, eC.!1 el
aumento de un tercio de dicha suma, Ó sea11156'GG pesetas
al alío, á que tiene derecho como eomprendida en las leyes
de 22 de julio df-) 1891 Y 13 del mismo mes de ISBa (Culee
!'i¡)¡¡ L(!li¡;l!¡[iL'a núms. 278 y 295). La l'efel'it1a pensión Ee
abonará ti 1Il inter€f:ac1a, mientras perm:mr;zcn: vi uda, por la
De!egación de Hadenda de la provincia de Barcelona, y la
boniiicación por las Cílj8S d'.) Cuba, ambos beneficios á par·
tir rIel 28 de enero próximo pasado, siguiente día al del óbi·
io del caUFante.

ne real orden lo di~o:í V. E. para su conocimiento y
demás efectoR. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de rgosto de 1894.

LóPEZ DO.MfNGUE~

Boñor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior~s Presidente del Consejo Supremo da Guerra y M~rina

y Oapitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (<:1. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
fl COlleE-jo Supremo de Guerra y Marina, en 27 ,de julio úl
timo, se ha servido conceder á D. a Evarish Viguiristi y Osé,
viuúa del comandante ele Infantería n. Melchor C:2sal., Ca·
pens, la pensión añu~l de 1.125 pesetas, que le corre'spúnde
por el reglamento dell\Iontepío Militar, tarifa inserta en el

.folio 107 del mismo, con arreglo al empleo diEfrutado por
el causant<'; la cual pensión seabonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Dalegación de Hacienda de
la provincia de Lérida, desde el 22 de febrero próximo pa
fiado, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo aigo á V. E. para E'U conocimiento y
eh'má" efectos. Dios guarde á V. E. muchos añORo Ma
drid 11 de l1gosto de 1894.

LÓPEZ DOl!ÍNGUEZ

:-:l. flor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Dt'JÍ.or Pref'idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
..,

Excmo. er.: El Rey (q. D. g), yen su nomhre la Rd
na l~egente del Reino, conformándose con lo expueBto por
el Oonsejo Hupremo de Guerra y Marina, en 28 de julio úl
timo, se ha sen-ido conceder á 1>./l Dolores TdguerosMachu
ca, viuda del capitán de In~ante¡faD. Enrique del Pino y
Rosal6s, la pensión anual de 625 pesetas, que le correspon
de según la ley de 22de julio de 18!Jl (C. L. núm. 278); la
eUI1J pem¡Íón oC ahtllltlra it la intere¡,;ada, mientras permanez
ca viuda, por la Delegación de Hacienda e:e la pr0vinóa de
Málaga, desde &110 de ftlbrero próximo pasado, 8iglliente
día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para RIl conocimiento y
demás efertos. Dios gual't'le ú \'. 11}, lU1Whos años. Mu·
dríd 11 de agoeto rie 18H4.

LrIPI<:¡ l)m.riNGl1E'oI

Señor CümaH1nn{.e en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

tkilor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Sopremo de Guerra y Marina, en 31 de julio
pr(.ximo pasado, se ha servido conceder á D.a Venancia Oc
tavio y Piñal, viuda del teniente de Carabineros, retirado,
Den Atanasia Osés Ugalde, la pensión anual de 470 pesetas,
que le corres ponde segúu la ley de 22 de julio de 18ü1 (eJo
lecci6n Legislativa núm. 278); la cual pensión se abonará á
la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delega
ción de Hacienda de Castellón de la Plana, .desde el 14 de
abril último, siguiente día al del óbito del causante.

Do rl?al orden 10 digo ti V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. K muchos años. Mu
drid 11 de agosto de 18U·1.

Lóp:¡.:;z DOMíN'lUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor h'ef'idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de julio último,
se ha sBrvid~onct:derá n.u Dolores Terry Rivas; viuda del
comisario de guerra de segunda ciase, retirado, D. Leopúl
do Revira Escoret, la pensión anual de 1.100 pesetas, que le
c.)rrespondp. segú.n la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278); la cual peDEión se 8bonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
la provincia da Barcelona, desde el 28 de mayo próximo
pasado, siguiente día al del óbito dd causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá;; efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 dé agosto de 1894,

LópJ;1Z DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformáI;1dose con lo expuesto por
el C·meüjo SUl)r;;mO de Guerra y Marina, en 31 de julio
próximo p~sado, ¡;e ha Fervido conceder á D.n María Auror-a
Arenillas González, viudn, del médico segundo del Ouerpo
do Sanidad Militar D. Gustavo Pareja Laredo, la pensión
anual de 470 pesetas, que le corresponde por el reglamento
dol :Montepío Militar, tarifa inserta en el fvlio 107 del mis·
mo, con arreglo al empleo disfrutado por el causante; la

1 cualpensiól1 se ahonará á la interesada, mientras perman€'z·

1
, CJ1t viuda, ])(:1' la PlIgadlll'í<l. de]a Junta de Cluseo Pasivas,

tlul:idu el ~1 de abril del corriente 11110, siguiente día al del
( óbit'Jlle HU marido. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demns efectos. Dios glumlA ¡'~ V. JG. mnrhos nños. Ma·
di'j,1 11 IO¡ e. IJg0.~t() 111:) 1gfl·L

~kii()l' C()mUll\lat:l~útln.1 efe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y Mar¡n~.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de julio úl·
timo, ha tenido á bien conceder á Pascual Zarza Corral y
Adela Cuzán, padres de José, cabo que fué d(:l distrito de
Filipinas, la pensión anual de 273'75 pesetas, que les corres
ponde con arreglo á la ley de 8 de julio de 1860; la cual
pensión se abonará á los interesados, por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, á partir del 20 de mayo próximo
pasado, fecha de la solicitud pidiendo el beneficio, según
dispone la real orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. nú'
mero 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 11 de agosto de 1894. .

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señrr Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de julio úl·
ti~o, ha tenido á bien conceder á María Jiménez Magía, ma·
~re de Máximo Cordero, soldado quefué del distrito de Cu
ba, la pensión anual de 182'50 pef'etas, que le corresponde
con arreglo á la ley de 8 de julio de 1860; la cual pensión se
abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Delegación de Hacienda de la pl'ovincia de Badajoz, á partir
del 25 de mayo próximo pasado, fecha de la solicitud pi.
diendo el beneficio, según dispone la real orden de 10 de di·
ciembre de 1890 (D. O. nÚm. 277).

De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de agosto de 1894.

LÓFEZ Dm,¡iNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del prímer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~arina.

Excmo. Sr.: El Rey (l}. D. g.), Y en su nombre la Rei~

na Regente del 'Reinó, conformándose COn lo expuesto pOl:
e1 Consejo, Supremo de Guerra y Marina, en 31 de julió úl:
timo, ha tenido tí bien conceder á Manuela Félix Jesús, ma.
dre de Serapia Camargo, aoldMo fallecid.o en esé distrito á
consecuencia de heridas recibidas en acción de 'guerra, la
pensión anual de 182'50 pesetas; que le correspóIide con
arreglo á la ley de 8 de jalio de 1860; la cual pensión se
abonará á la intere~ad~,.miéntras permanezca viuda, por las
cajas. de ,esas islss, ápanir del 4 de mayo próximo paendo,
fecha de la solicitud pidiendo el beneficio, 8egún dispone
la real orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. mím. 277).

De la de S. M. lo digo á V. K para su conocimiento y
Jiem4B~fecto!!. Dios guarde á V.E. muchos afios. Ma.
drid'tI de agosto dé 1894, .

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Ialas Filipinas.

8efíor Presidente del Consejo Supremo de Gllárra y Ma-rina.

•••

REcmIPENSAS

B,a S:mOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que con fecha
13 de julio próximo pasado dirigió V. E. á este Minis
terio, dando cuenta del celo y actividad desplegados por las
fuerzas de los regimientos de Infantería dl3 Covadonga y
Vad Rús, acantonados en IJeganés, con motivo del incendio
que estalló en las eras del mismo pueblo el día 7 de dicho
me¡;:, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha ~el'vido disponer que se den las gracias á todos
los jefes, oficiales, clases é individuos de tropa que toma,
ron parte en aquellos trabvjos.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocirniento y
demás efectos. Dios gURl'de á V. Ti;. mucho" aflOS. Ma·
drid 11 de ago;:to de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE~

Señor Comandante en Jde del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido tí, )Jien conceder la cruz dH
plata del Mérito lHilitar cnn distintivo blanco, á D. Eduardo
Osés García, como recompensa por los servicios que ha pres
tado en cancepto de intérprete de la plaza de Alhucemas,
desde el 13 de ·julio de 1893 hasta el 24 de mayo últim:l,
cargo que se ofreció á desempeñar gratuitamente mienti'u'3
durase la imposibilidad que para ejcl'cfrlo tenía el int{~r

prete, en propiBdad, de dicha pl¡na.
De real orden lo digo á V. E. para su conodmiento y

como resultado de su comunicación fecha 4 de mayo. Diofl
guarde á V. E. muchos años. :Madrid 11 de agosto de 1891,

LÓPEZ DOMíKGUEJ!

Señor Comandante general di? Melilla.

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo propuesto por V. E. á
este Miiiisterio en su comunicación fecha 19 de julio pró.
ximo pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á. bien conceder al sargento
de la Comandancia de Sevilla del instituto IÍ su cargo, Ma·
nuel Fernández Oreilana, mención honorífica, ('omo re('om
pansa por el distinguido comportnmiento que ObRel'VÓ en.la
noche·del13 de junio último, con motivo· de una alteración
de orden público ocurrida en la villa de Coria del RíQ.

Da real orden lo digo á V. E. para FU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' á''", E. mU(,hOB años. Ma·
drid 11 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMINGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Seríor Comandante en Jefe delsegundn Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Tornando Gn com:irleraüión lo propuesto
por V. E. á este Ministerio en su c.omYlllica~iónfecha 19 de
julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen, su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la cruz
de plata del Mérito Militar con distintivo blanco y pensión
mensual de 2'50 pesetas J mientras perman~zcaen filas, al
cabo de la Comandancia de B8.rce~ona .de ese instituto, Juan
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Santos Martín, como recompel1l:11 per huber i'ulvado, con ex·
posición de su vida, lu de Ull operllrio que cayó á 1m pozo
cuyas paredes amenazaban desplomar13e.

. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento. y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de agosto de 1894.

LÓPEZ DO:'>ffNGUE2:

Señor Director gflueral do la Guardia Civil.

Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército y
Ordenador de p9goS de Guerra.

-.-
RETmos

S. a SECOI0N

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
nn Hegente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marino, en 28 de julio últi·
mo, Fe ha eorvido confirmar, en definitiva, f'l señalamionto
provisional de haber pasivo que se hizo al corenel de Infan
tería D. Francisco Michel Reguera, al conc8derle el retiro
para esta corte, según real orden de 30 de jnnio último (DIA.
mo OFICIAL núm. 142); 3signandole los 90 céntimos del suelo
do de su empleo, Ó sean 562'50 pesetas mensuales, que por.
BUS años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1894.

LQPEZ DOMÍNGtrEZ

~tñor Comand:lüte en Jefe del cuarto f,uf.rpo de eYl'oito.

l::eñor PfCi~ids:'nte del CanaGjo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en snnombro la Rai·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo inf()rmaJo por el
Cem;ejo Supremo de Guerra y biarina, en 30 tic julio últi·
mo, se ha Eervido confirmar, en definitIva} el F:eñaJumiento
provisional de haber padvo qne EIJ hizo al teniente coronel
de Cahalle::OLa D. JoslÍ Quijano Gómez, al c<.'Ilceder1e el retiro
para Santander, según renl orden de 27 de juniu último
(DIARIO OFICIAL nÍlm. 140); lJRignándde Jos 90 céntimos del
BUllIdo de EU emp;efl, Ó sel.a~ 450 p"¡;das mLflStüÜ¡'S, que por
sus años de servidG le c()rre:::ln;1':¡'U1.

De real orden lo digo á V. E. parn su cünccimiwto y
fines consiguientef.!. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 11 de agosto de 1894.

LÓPEZ DmfÍNGUE:i

Señor Cm:naudunte en Jefo del sexto CUOi'PO da ejército.

Señor Presideut0 dd CO)1sejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y0l~ su nombre la Rei·
na Hegente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de julio últi·
mo, se ha ffi6rvido confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasiv.o que se l!:izo al capitán de luf!\})·
tería D. Pedro Moralejó Manín, al 'conce-aerleel retiro para
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esta corte, según real orden de 30 de junio último (D. O. nú'
mero 142); asig'nándole los 00 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus años de
serviCio le corresponden. .

De réal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 11 de agosto de 1891.

LÓPEZ DOMiNGUElI:

Señor Comand!inte en Jefe del primer Ouerpo de ejército.

Slí'ñor Pu·sid0nte del Consejo Supremo do Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 del anterior,
se ha servido conñrmár, en definitiva, 'el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al capitán de Infantería
Don Roque lrIarcos y Rodríguez al concederle el retiro para
Logroño, según real orden de 16 de junio último (D. O. nú
mero 131); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, Ó sean 225 pe;:etas mensuales, que por sus afios de
servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho! año!.
:Madrid 11 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMiNGUM

Señor Comandante en Jefe del sexto Ouerpo de ejército.

Señor Presidente del Const'Jo Supremo de Guerra y Marina.

EXCill{J. í:ir.: El Rey (q, D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Rr-genti:' del Heino, de acuerdo con lo informado por
d. COllS(jO Supremo do Guerra y Marina, en 30 de julio úl·
timo, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamien·
to provisional de haber pasivo que se hizo al capitál! de
Estado Mayor de Plazas D. Eugenio Lasáñez Bilbao} al conce~

derle el retiro para la isla de Cuba, según real orden de 26
de junio último (D. O. núm. 138); asignllndole los 90 cén·
timos del sueldo do su empleo, Ó sean 450 pesetas mensua·
les, que por sus años de servicio le corresponden, al respec·
to de peso fuerte por escudo mientras rellida en Ultramar;
en el concepto de qU':l 01 apellido paterno del interesado es
Losáñez en vez de Lasáñez, como equivocadamente se habia
conEignado.

Do real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 11 de ngost'J de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Seiior Capitán general de la Isla de Cuba.

8:'iior Presidente dol Consejo Supremo dll Guerra y lflarína.

Exemo. ~r.: El Hey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
1111 R;'gento del Heino, ele acuerdo con lo informado por el
G.m:;.f:io Supremo de Guerra y l\Iarina, en 30 de julio últi·
mo, hn tenido á bIen confirmar, 6n definitiva, el señala·
l!'1"lJtu de haber provisional que se hizo al capitán de la
GAirdia Civil D. Prudencio Arnedo Carrión, al concederle el
¡·t'tir,) para esta corte, segúlll'eal orden do 28 de junio últi.
1M (D. O. núm. i41); !1signándole 108 90 c@utimos del auel·
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do de su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus
años dé servicio' le corresponden, y 75 pesetas por bonifica·
ción del tercio, conforme á la legislación vigente, estas últi·
mas á cobrar por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á .y. E. para su conocimiento y
d'6ll!ás eí.ectos. Dio~. guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de agosto de 1894.

LóPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del CODllejo Supremo de Guerra y Mariná
y Capitán general de la Isla de Cuba.

E3:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre lA Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en SOde julio últi·
mo, se ha servido confirmar) en definitiva, el séñalamierito
provisional de haber pasivo que Sé hizo al primer tániente
de la Guardia Civil D. Juan Piñaro Sicilia, al concederle el
retiro para esta corte, según-.:re'alorden de 26 de junio últi·
mo (D. O. núm. 139); asighándole los 84 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 157'50 p6~ta~ mensuále'á, qi.li:i por 8U8
años de servicio le correspond~n.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
fines eopsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1894.

LóPEi DóliÍllGUU

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Suprctmo de Glterra y Ilárina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de julio úL
timo, se ha servido confirmar, en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivo que se hizo al músico
mayor de Infantería D. Carlos Pintado Argüelles, al conce·
derle el retiro para Toledo, según real orden de 26 de junio
último (D. O. núm. 139); asignándole los 90 céntimos del
sueldo anual de 3.000 pesetas con que se halla clasificado
en su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus
años de llervi(iJio lo corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añill!,
Madrid 11 de agosto de 1894.

LÓPEZ DO:MINGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéroito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marína.

..-
SÚOESION DE MANDOS

Gircultlr. Excmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
hs. servido disponer que durlinte la auSe.noia del tenienté
general D. Julio Seliñá y Raymundo, Sub¡'¡ectetariG de este
Ministerio, se éncargue del despacho de íli Subsecretarfa el
general de brigada, Jefe de Sección del mismo, D. José Al
oántara y Pérez.

De x-eal orden 19 digo á V. E. para su conooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUÉI
Señor....

BAJAS
s;'&'~6Jt

CIRCt1LWS y DISPOSICIONES
de la Subseoretaria y SaooiGnes d~ este Í41niste:r1o

'1 d.e las Direociones generales

,,;:. tI

Según noticias recibidas en este Ministerio d.a las flUtO'
ridades militares dependientes dsl mismo, han fallecido,
~ft !tt13 fe'chas que SIil expresan, los jefes y oficiales que figu.
ran en la siguiente relación.

I

Madrid 10 de agosto d~ 1894.

E3:,c,mo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rti
na Regeri~e del Re~no, de acuerdo con lo informado p:or el
Ct;lnsEijo Stmrémoae Gtt~M y Miriña-; '!'!'e !la. !ih-ido COOee"

der el retir'o-dtl~!ti,tivópor inútil, á consecuencia de heridas
debaIa r~ibi{las.l¡ln Jacámpaña de Cuba, al primer ;enien
te d-e Miíici¡lB dedicludaHi,D. dlltlós Ctt~ lfaiijÓn; Üignán.
dale ei slleldo entero. de su claBe, al respecto de peso fuerte
por escudo mient~as p~rQ1ane~clt en Ultramar, y cuyo im.
¡>O~de..~7~y~~~s,.~~ liS sera ~át~íechó, por láa
CáJRS del,a (H,t~,~fJI~la, ~:partudel21 de JulIo de 1893, €U

tÍue,reoonÓCiao}rir !aoÍ11tativoe castrenses, quedó .justifi·
cada sli iuutiltd'M. . '
,.p'!3'~~~rp!.iAehXo tl~lív; lit p~r'asu cohOdi:rihmio y

-:fiíiefr dtffl~i~t'lltm~¡ D-ioe ptMde tí V. E. Is:aiífteEI UBa,
Madrtd :1'1 'de, a~¡¡to de1894. .

; :,~ ''''.: :'y'. ~~: .¡ • .• ••

LóPEZ DoMíNGU-EI

Seño~Oll¡.pi~~p,general de la Isla de Cuba.

,s~ii~lft~t~~tie~il 'é'óti8~jÓSÍ!í*enio do ~ú¡'rtay .tiíia_
El Sulgsecr&tario,

3eriM

- '~
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:&ladón gue 8e cita

D. O. .nñm. 17lS

Feche.
de la defunción

CIMe! };'O:MllUES Destino ó situación en que se halle.bt.n

Día Mes Año

----
Infantería

Escala actit'a

Comandante....••• D. Máximo Estévanez Rojo ...•.•••.••• 16 julio.•••• 1894 Regimiento Reserva nüm, 75.
Capitán.•.••••.•.. :t Juan LópeP< Navarro................ l.l ídem..... 1894 ldem id. núm. 72.
Otro.............. ) Angel Díez Oviedo................. l.l ídem..... 1894 Zona núm', 10.
Otro .•••.••...••.. :t Gre~orio López de Calle y López ••.• 22 ídem..... 1894 ldem núm.l.
I'rimer teniente.••• , JoOO Argeles Muñoz ................ 5 ídem..... 1894 Regimiento núm. 2.

Escala de "esCI'va

Comandante.•••..• !D. José Lescano Suescun••.•••••..•••• 110 julio...•• 1894 Regimiento Reserva núm. 74.
Capitán,. .. . . • .. .• :t Andrés Jnl y I_ópez... " ........... 19 ídem••... 18\)4 Zona núm. S.
Otro .••.••••••.••. ) José Estrnch Dander .••..•.•..••..• 24 'I:dem...•• 18\)4 Regiiniento Reserva núm. 81,
Primer teniente..•• » Gregorio Gómez Estremera.......... 15 ídem..... 1894 ldero id. núm. 72.
Otro•.....••••••.. ) Tomás Gómez y Tormes ..•••••••.•. 18 ídem..... 18\)4 Zona núm. 18.
Otre.............. II Donato Calleja Larraz••....•••••••• 19 ídem..... 1894 Regimiento Reserva núm. 67,
8t'gundo ídem••••• :1 Isaac Rojo González .•..••...•••••.• 16 ídem.....~ 1894 ldem íd. núm. 81.

Caballería
;. ,

Escala de Ye8erva

Primer teniellte.••. D. Miguel Royo Roca...... " ....... " 1) julio..... 1394 Regimiento Reserva mimo 29.
Otro .••••....••.•. :t Francisco Aguilera Sánchell..•.•.••• 31 ídem..... 1894 Idem id. núm. 37.

Ingenieros

Teniente coronel. .. D. Joaquin Raventós Modolell .•....••• 29 julio.•••• 1894 Secretario Comandancia general del primer Cuerpo.
Capitán.•••••.•..• • Rafael Quevedo Llano.... ·.••....••. :6 :t " A bordo del vapor Santo Domingo•
Otro.......•...... :t Alfonso :M:ucientes Vigo .•.•.•••.•.. 5 ídem..... 1894 Puerto Rico.
Primer teniente.••. :t Angel Santos Fernández•...•••••••• 30 ídem..... 1894 Séptima región.

Administración Militar
- _.

Oficial primero. -••• D. Juan Usera Asúa.•.....• " ..•••••• 1.0 julio.••.• 1894 Comisión Liquidadora, en Aranjut'z..
Sanidad Militar

Médico segundo ••. D. Juan Vaquer Fernández............ 31 julio..... 1894 Regimiento Infanteria de España.

Clero Castrense

CApellán primero .• D. Mariano Solano I.ambea..•.....••.. 28 julio.•••• 1894 Regimiento Caballería núm. 19.

Inválidos

Comandante..•..• D. Francisco Orlando Ibarrola•••.••.•• 22 julio••••• 1894 Licencia en Nerja (Málaga:.

Personal del Material de Ingenieros .

Oficial celadol'de 2.a D. Santiago Toribio Pérez .••.••.•••••• 11 julio...•• 1894 Comandancia de Fignera¡l,

DISTRITO DE FILIPINAS

Clero Castrense

Capellán..••....•• D. Robustiano Torres González .•..•.•• o julio..... 1894 A bordo del Tapor San Ignacio.

Madrid 10 de agoeto rl~lg94.

RÉ1IONTi\

REMONTA llE INFANTERíA

Oircular. Verificada por la caja de Remonta la liqnida·
l'ión de las cantidades que deben percibir los jefes del arma
de Infanteria que renunciaron á. los beneficios de la socie·
dad, con afreglo al arto 31 del reglamento, loa que á conti
nuación se relacionan y IlO !é ha.llen conformes CO~ ¡a.f:l que
le les asigna, l!lG l!I8ivirán manifestarlo, por oond:net()-de los

Ijefe)\l prinqipllleR de~u~ cuerpo~ re~pectiYoiJ, ~ntes d~ finaU·
1 zar el presente mes, para, 6n su Vl$ta, practICar lUi Op~l'll'

cionés consiguientes; en la inteligencia, que no será átendi·
da ninguna reclamación que se hag~ déspué:g de transcurrido
este plazo.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid W de ago~to

de 1894.

:El Joff) dc la Sección.

Pedro Bartrat3

Belior...
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Relación que se cita

NOMBRES

4tiD

1res~s

que ~c les ~bOlll\ll

Regimiento del Rey mím. 1..••... '..•. Comandante, .•....•• D. Trifón Resma OlaverrL .....•.........•.•.........
ldem del Príncipe núm. 3..•......... Telliente~oronel.... »Manuel Mesía de la Cerda.•.•....•................
ldem Comandante }) José Muíloz ~.fíguez ...•.......•.•..•••••.....••
ldem de la Princesa núm. 4 Teniente coroneL.... » Gerardo Boix:niera .
Idem ....•.•.......••.•....•• , ; .• Comandante......... »~1anuelPétez García ....•••....... ,. " ••.........
ldem Otro .•..•• ¡ 1> Anselmo Hernández Hernández .
ldem•....•.••.•...••....••••.••.••. Otro. . ...•......••.. }) Manuel Pav~a Soto...•.•.••••....•.•••.•.........
ldem del Infante núm 5..• Coronel. "', }) Francisco Agmldo Uzquiano .•••_ '•.••.
Idem••.•.••.•••...••••••..•...... " Tenient e coronel. . ••. D José Jiménez Sandoval. ••••.••••••.••••••..•.••..
ldem Comandante » César Mateas Losada .
Idem de Saboya núm. 6••...••••••... Teniente coronel, ••.. 1> Fmncisco Manso de Zúfiiga .•.••••.•.•••••.•......
Idcm ....•........••..••......•••.•• Comandante.. '.••••.•' J> Alvaro Manso de Ztíñiga, ......••.•............•..
Idem de Sicilia núm. 7 Otro "Miguel Leonardo Pefiaranda .
Idem de Zamora núm. 8.•....••• , •.•. ~lAmientecoronél. • . .. »Luis Villarreal Provecho •••.•••••••• , ••.• , •.••...
Idem Comandante »Vicente Dana Pita .
Idem de Soria núm. 9...•.••......... Coronel .•••••.•...•• :& Antonio Jerez Hernández .•••••••.•••••••.••••••••
Idem......•..•...................•. Teniente coroneL. • •• » Carlos Díaz Arias. •. • ••.•..•..•••..•••....••....
Idem.•..............••.••••••••.••. Otro .••.•..••••.••.• J JOllé Gallo Molina •.••..••••••••••••..••••.•.•...
Idero .••••.•....••..••.••.••.••••••. Comandante......... 1> Antonio Fernández Oabada...••....••••••••..••..
ldem ...•...•...•••....•..•••••••• " Otro................ »Fernando Guezala Pover•...........•..•.••••••..
Idem....•..••....••.....••••••••... Otro ...•.•.•..•...•• »:Manuel Quirós Palacios••.••..••...••.••.•••..•••
Idem de Córdoba núm 10 ,. 0tl'o ' ...•.••••... ~ José Corral Robles .•.•..• , ...•....••..•...••••...
Idem de San Fernando núm. 11. ....•. Teniente cO.lOnel,.... »Luis Chacón Pérez•....•....•.••..•.•••....••....
Idero ..••..•..........•.•.•...•.•..• Comandante......... »Baldomero Barbón Areees ..•.••.....•......•.•...
ldem " o Otro o 1> José Fernández Getino .
Idero de Amédca núm. 14 .•..•..•. '" Teniente coroneL.... J Camilo Villar Posada ..•.•..••..•. , ....•••...••..
Id em..••...•••...•••.....•....••• '. ComanÍlante......... D Francisco Vara de ltey••.•.......•.........••....
Idero .. ' o •• o .. o • : o' '" Otro................ »José González Rodríguez .
ldero .•......•.......•. o' ••••••••••• Otro .• , 1> M:ánuel Núñell Rivero ......• , .•.. , .........•..•..
I(;em de Alroansa núm. 18 " " Tenient!3 coronel..... »Salvador Amaldo (¡livcras...•••.•.. ro •••••••• " .,

ICem de Galicia núm. 19 ..•.•..•• ; . " Comandante......... » Lorenzo Bono Sorolla...•...••.•........•••.•.....
ldero de Guadalajara núm. 20 .•.••.•. Coronel ..... ,....... »Eduardo López Ochoa ..•••••.....•.....••.•..•••.
l¿em de Aragón núm. 21 .. , ., .. '" '" Comandant'e......... J Juan Ríu Uuis ....•••.•... ' , •••...•. , ..••
ldero ....• ' •..... " ..... , ....•.... " Otro................ J José Rin Lluis.•.••... '...••...•••.•..••••..•...••
Idem de Gerona núm. 22 .••.••••••••. Teniente coronel ••••. »Ernesto Pallcnal Cas'-añón ....•...•....••..•••.•.
ldem .......•..•••..........•.....•. Oomandante .••••... »Mariano Alfonso Andreu••.•.•.•....•••..•••.•.••
ldem..... o ••••••••••••••••• " " •• " Otro ..•.•••• o ••••'. •• »Agustín Cremades Alegre. " ..••••.•.•.•••••.•.•.•
Idem.•••.•.......•••.•.•.. , .••.•••• Otro........ .•••.. .. »Manuel Alabán Pardo, .••.•..••.•.••...••••••••••
ldem de Valencia núm. 23 Otro................ »Eugenio González Valle ....•.•••..••.••••..•••.•.
Idem de Navarra núm. 25.•......•.•. CoroneL .•.....•..•• »Ricardo Nicolau San Bartolomé..•.....•.•..••.••..
ldem•••••..•..••..•.... ' o •••••••••• Teniente coronel.... 1> Emilio Perera Abreu ..••• o •••••••••••••••••••••••

ldem .•••.•••...•.. o • • • • • • • • • • • • • • •• Camandante •. • • . • • . »Federico Chacón Pérez .•...•••••••••..•••..•••••.
ldem•.• '" .•... , o •• o •••• '" •••••••• Otro .....•..•.. o ••• o »Benito González Rodríguez .•• o ••••••• , •••••• o ., ••

Idem', •••......••.••.••.••• , . . . • . . .• Otro..... .• . . • • • • • .• » Juan González del Campo ...•.••••.• , •.•••.•.. , ••
Idem de Albuera núm. 26 Otro o... »Emilio Rodríguez Sáez de Tejada ..
ldem. o •••••••••• ••• •••• • •••• • •••••• Otro................ :o Pedro CapeUá Freixá..•. o .

Idem de Cuenca núm. 27 .••..••..•••. Otro .•.•. ,.......... J Federico Letamendi Salinas ....•••.•.•• o ••••••••••

Idem de Luchana núm. 28 Otro................ .. José Borredá Alares .
Idem de la Lealtad núm. 30 ••.•••• , •• CoroneL............ .. Leopoldo Saiz del Campo..•.•.••••• ' ••.••••••..•.
Idem .••••• " .•..•. " ••..••..•...• " Teniente·coronel..... »Mariano Pérez Royo.......•••.....•••.•••....•••.
Idem., •.........•...•••...••••••••• Comandante......... »Joaquín Hevia DIaz ...•••.....••.•••••••.•.....••
ldem.•......•.•••.••.•....••.....•. Otro •......•.•. _"... }) .Francisco Martínez Gauna, ...•............•...• ,.
Idem de Isabel II núm, 32.•..••..•••• Otro •• "............. J Antonio Mundo Ebrí. ••.... , •. , ...•..••.........•
Idem de Sevilla núm. 33 Teniente coronel..... J Enrique Navarro Jiménez.. " ....••••....••........
Idem••..•••........•..••.••••.• , .•. Otro. o ••••••• o. ••••• }) Ricardo Calzada Jiménez.•. , , " .: .
Idem de Granada núm. 34 •..•.•••••. o Comandante.... ..••. »José Pérez Herrero •••................•....••..•..
Idem•.•..•.•••••.•.....•....•.••••• Otro........... .••.. 1> Manuel Grande SeviHano•......••..••.••..•...•..
ldem ..•.....•.. : ....•.•... , .•...•.. Otro................ »'lI\ntonio de la Fuente ~10l·eno••.•.•.•...•......•..
ldem de To(-edo núm. 39 ..•.• '" .•••. Coronel .•• "........ »Leopoldo Roldán Polaneo..••......•...•.•.••.•.•.
Idem .•• o ••• ' ••••••••••••••••••• '-' ., Coman<1ante......... »Vicente Romero 'Quiñones••..••....•••.•......••••.
Iuero de Murcia núm, 37 Otro................ »Leonardo Enríquez ViUl\.rillo ,
Iclem .••...•..........•....... , ..• o' Otro................ »Halllón Posada Uyu, .• o •••••• " ••••••••••••••••••

ldem de León núm, 38 ...... , ..••..•• Teniente coroneL.... '1 Enrique Pintos Lede8l1la .... , ...•. , .. , .. , ......••
ldem..• , '" • " '" .. o ••• , ••• , Comandante , . •• .. »Oarlos PreudergajOt Rabert. . , •........... , . . .• ., '1
Idem de Oanfabría núm. 39..••..•••. , Ot ro. • . . . • • • . . • . . . .. ~ Daniel Vengoa \' arela ..............•.•..•...... '"
IUll.l'lldeCovadonga núm. 40 Otro -.• »Juan Lafnente Artazu .
ldamile Bflle/l.reB núm. 41. Oeronel. .....••... :. »Esteban OrelIana Olaechea , .; " .
Id¡¡in •. v " Comandante.••.••• " »Angel Montes Damas ..••.•.•.. , •.....•...•.•.•. '.•
ldezn •• ; : .•..•..... Otro .....•..••••. ;'.\. 'J 'Miguel.Franco González .•.••..........•..•••.•...
Idem <¡le Gal'eUAnO ,núm. 43 .•.•......• Otro .• , .•.•.•.•.•.•• »Juan Casero Albandea•.••.•......•.•.........••.
ldem .......•.••..• o·· ••• o•••••••••• Otro .•......•••••.•. ) Pedro Alvarez Mallaua•...••••.•••.•...•.....••..
rdem de San Marcial núm. 44 ' Otro , •• h Marcelino Gonzálell Garcia , ' .
Idem de Tetuán n~. ~5 ; ...•.•..•• ; Teniente corol1el, ..•. ,. Telesforo Montorío Fontana .
ldem ..•....•..•••.. o ••••••••••••••• Otro .•..••.. o ••••••• J Federico :Mayáns Argués .•••.•• , ••......•...•.•...
ldem .....•......•••.........•.. o ••••• Comandante.......• ·; »Mateo Hernández Alvarez ...••......•.......• , .
ldem de San Quintín núm. 47 Otro o..... • Ricardo García Serrano , ..
lIdem de Pavía núa:. 48 .• , •..•.••.••• Otr~.•• o,· ••••••••••• »Vicente Qne~eda Ga.rcia ••. , .••.•. , ..••••.••.••• ",
dem de ~tUll1b8 numo 49 ...•..... o •• TenIente coroneL •• ,. » LuclUJ FranCIa ParaJuá ..•••........••••..•....••••

ldero dE) '\ ad-Rás núm, 50.•.•...••••• Cororlel............. J Gonzalo Fernández de Terán..•...•..•.•• ; •••••••.
ldem .....•.....••. , •....•. , ••.• " •• ,Comandante.. • . • • . •• »Ernellto Rodrig.o Oteiza.••..••....•...•..•., .. , ..•.
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NOMBRES
Meses

Cuerpos CIMes
que se les abonan

Regimiento de Vad·Rás núm. 50 •••••• Oomandante.•••••••• D. José Oapdepón Quesada••••••••••••••.••••••••••• 4
ldem de Vizcaya núm. 51.. •.•••••.••. Otro .•.•••.••••••••. » Manuel López ValclÍrcel. ......................... 3
ldem de Andalucía núm. 52 .••••••... Otro••..••••..•.•••• » Francisco Vázquez Rodriguez •••..•••••..••••••••• 5
ldem de Guipúzcoa núm. 53 •••.•••••• Teniente coronel. •••• » Francisco Bisbal Oordón ••••••• : ••••••••••••••••• 2
ldem•.••••..•..••..•••••••••••••.•• Oom.andante.••.••••• » J\;Ianuel Tejeiro Martí ••.•••••••.•••••••••••••••••• 5
ldem de Asia núm. 55............. , ., CoroneL ••....•••••• » José ].:!acón Seco••••••••••.•••••••••••••••••••••• 5
Idem......... oo._ .............. oo .......... Teniente coronel. •••• ) Juan Hernández Ferrer........................... 5
ldem de Africa núm. 2............... Ooruandallte.•••••••. » Antonio Salazar López .•••••••••••••.•••••••••••• 5
Batallón Oazadores de Oataluña núm. 1 Otro ................ » Cesáreo Ruiz Capilla ••••••..••.••••••.••••••••••• ~
Idem.oo ... oo ............................................... Otro•••••••••••••••• » Ramón Salgado Buján............................ 5
Idem ................. oo.,. ................. oo ....... oo ..... Otro... oo ................ » Juan Vals Gastelo••••••••••.•••••••••••.•••••••• 5
Idem id. <le Barcelona núm. 3..••• : ••. Otro............................. » Adrián Albaladejo Labau........................ 5
ldem id. de Figueras núm. 6.......... Coronel •••.••••••••• » Cayetano Ruiz Sánchez••••. " ••••••••••••••••••.• 5
ldem id. de Llerena núm. 11••.••••••• Otro•••....••••••••• » Vicente Ruiz Sarraldir ••••••••••••••••••••••••• " 5
Idem••••••••••••••.•••••••••••••••• Comandante••• " •••• » José Medal Golpe ••••.•.••••••.•••••••••••••••••• 5
Idem íd. de Segorbe núm. 12.......... Teniente coronel. •••• » Manuel Pérez Junquitu.......................... 5
ldem íd. de Mérida núm. 13 .......... Comandante•.••••••• ) Narciso Jiménez Escachurrj••••••••••••••••••••••• 5
ldem .•.••••.•.••••••.•••••••••••••• Otro••••••••••.••••• » Ricardo Bocio López................... .................. 5
ldem íd. de Estella núm. 14•.•.•••••• Otro••.•••••••• : ••.• II Joaquín DUoa Cancelada ......................... 5
ldem íd. Alfonso XII núm. 15........ Otro................ l) Julián Monteverde GÓlllez.,. • •.••••••.•••••••••• 5
ldem•.••••••.•••.•••.••••••••••••••• Otro .•••••••.....••. ) Antonio Torre~n F~rnández...................... 5
ldem íd. de la Habana núm. 18••••••• Otro ..•••.••••...... II Antl.'ro Rubín om.et............................. 5

_ ..

~lRdrid 10 de agosto de 1894. Sarrai8

'IJIPBEl(TÁ Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA QUDlL\

•
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
.

OBRAS EN VENTA EN LA AmUNISTRACION DEL ~DIÁRIO OFICIAL) Y«€OLECCION LEGISLATIVA»
y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR' GENERAL DEL EJÉRCITO
y DE LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS
EN 15 DE JUNI9 DE 1894
~

Terminada su impresión, se ha puesto á ll!t venta. en esta Administración y en casa de los Señores Hijos de Fer
. nández Iglesias, Carrera de San Jerónimo núm. 10, almacén: de papel y objetos de escritorio, y habilitados de los
Cuarteles ~nerales. .

El Escalafón contiene, además de las escalas de las dos Secciones del Estado Mayor General, las de los señores
Coroneles, con separación por armas y cnel'pos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno
tiene en su empleo, y va precedido de la resefia histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un
extracto completo de las disposiciones que se hallan en vigor sobre la:;; mat.erit'ts que afectan en todas las situaciones
que tengan los señores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MIS1\I0

Obras propied.ad de este Depósito

LIBROS
Para la eo.ntabUidatl de los ellerpo8 elel EJército

Librete. de habilitado '" ., ••••• ••• 8
Libro de caja ...... ;.......................................... 4
ldom de Clienta.il de caudales.................................. 1
ldem diario..................................................... 8
ldom mayor ;..................................... 4

(;91118'08 Y Leyes

Código deJ"ustie4\ ;militar Vigente de 1890. 1
Ley de Eilj'uicialnlento mUltar de 29 de· septiembre de 1886. 1
Ley de pensiones de viudedlOd y orfandad de 25 de juniCl de

18Jli y S <'le l\!l'!Jsto de 1ll1\6. " " •• , 1
rdem de los 'l'nbimales de guerra. de 10 de marzo de 1884••••
Leyes COlllltitUtiyllo del Ejército, Orgánicll. del Estado Mltyor

General, de plllle8 á Ultramar y Reglamentos para la aplica-
ción dlillll8 mismll1i .

Rel'lamentos

liI.egla.mento ll~a 1&11 Cll,ía.s de recluta aprobll.do por real or-
den de W de febrero de 1879.... •• •••• ••• •••• ••.... ... ...... • 1

dem de contabilidlOd (pallete), año 1887, II tomos.............. 15
Idem de eXllllciolllils para declltrar, en deilnitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clllBe de tropa del Ejército
~ue se hallen en el servicio miliiar, lI.probado por real orden

Id e Id'· de febrero ·de 187t..................................... 1
.em e grande, manlobras .

IMPRESOS

Estados para cuentas de habilitado, uno.•••••••••••••••••••••
Rojas do estadística crhninal y los ~eis estados trimfJllt:taleS,

del 1 al 6, cada uno ••••••••••••••••••••••••• o ,

Licencias absolutas por cumI>lidolf Y por inútiles (el 100)••••
PlISes pMa las Cajas de reclute. (ídem) .
ldem para.reelutllS 00 depósito(ídem) .
ldom para. situa¡¡ión de licencia ilimitada (reserva activa)

(idem) ••••••• ; .
ldem pltrllíd'Cm de 2.' reserva (tdem) •••••••••••••••••••••••••

4
1
5

5
5

15

10

50

ro

60

76

Reglamento de hospitalos militares •••••••••••••••••••••••••••
!dero. sobr(O el modo de deClarar la responsabilidad ó irrespon

sabilidad y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de materilll ó glillado .

rdelll de 1M música¡¡ y charitngas, aprobado por reltl orden
de 7 de agosto de 1875 '" •••••• , " •

ldero. de la Orden del Mérito Jlfilita.r, ll.probado por real ()rden
de 80 de diciembre dé 1\\89 .

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de marzo de 1866 " •• , ••• '" •••• " , ..

Idero. de la real y militar Orden de San Rermenegildo •••••••
ldem provisiona.l de remonta ..
Idem provisional de tiro , , ••••
Idom para la redacción de las hojas de servicio .
Idem para el reemplazo y reserva. del Ejército, decretado en

22 de enere de 1888 .
ldem para el rélOimen de las bibliotecas~•••••• , .
ldem del regimiento de Pontoneros, 4 tomo~ " ••• '" •• ••• ••• •
ldem para la. revista d", Comisario ••• , : •
Idem para el servicio de campitña. ..
Idero. de transportes militares , '" , •

Instruccione8

Tt\etic/l de Infanteria
Memoria. general : " 4

Instrucción del recluta " .
Idem de sección y compa.ñia .
ldem de blttallóR .
ldem de brigada y regimiento ..

Táctica de Caballería

:Bases de la instrucción ..
Instrucción del recluta á pie y á caballo ..
Idero. de sección y escuadrón " •
Idero. de regimiento , , ••••.•••• , •.• , •• "
Idem de brlga.da y divi~ión .

Bases pMa ¡¡l ingreso en ll.Cademias lJl.illtares ..
Instrucciones complementarillB del reglamento de grandes

mlllliobras y ejercicios preparatorios ..
ldem '1 cartlllll. par.. loA ejercicios de orientación ..
ldern pa.rs. los ejercicios técnicos combinados ..
ldem para los ídem de marchas ..
ldem PSlJ'alosídem de castrameta.ción ..
rdem para los Idem técnicos de Administración Militar •••••••
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(1) Se Venden en unió». de los atlas correspondientes, propiedad de este De·
pósito.

Obras propieda.d. de oorporaoiones y partioula.res

rtl. Cta.
Z.... .,:.¡a

20 po'"
15 8.3
25 1:l Po

4 -'-"'-
84

5 35

7 36
44

1 25
4~

10
7 lía 46
4 50 47
5 48
el M
7 50 55
3 ñ6
4 57
7 50 64
S 50 65

67
92

50
25

(1) El tomo III se halla agotado.
(2) Corresponden á los tomos lI, nI, IV, V, VI VII Y VIII de la Histeria de

la guerra de la Independencia, que publica el Excmo. Sr. General D. José
Góroez de Artechej véanse las obras propiedad de corporadonas ypal'tieulares.

&(/

1

5
6

10

3

1)

2 50
2 50
2 50
2 50
II
5
2 50
2 f,O

1

12

Pta. etl.

hntt

que IllviG de e6~tr& en 101 tllbljol
hIte. dIl plOYIMil que colBplendtn

Zamora, Valladolid, Segovia, Avilll. y Sala-
manca. ••• .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. ...... Mlldlna del Campo.

VaIladolid, Burgos, Soria, Guadalajara,
JlIadrid, y Segovia. Segovia.

zaragoza, Ternel, Guadallljara y Soria •••• Cnlatayud.
'Salamanca, Avila, Segovía, Madrid, ToledQ

y Cáceres Avila.
Jllndl'id, Segovla, GUllds.lajara, Cuenca y .

Toledo Madl'ld.
Guadalajara, Teruel, Cuenca. y Valencia. •• Cuenca.

¡Car,tellón, Ternel y Cuenca Castellón de la Plana.
Castellón y Tarragona ldem.

l'I'olcdo, Ciudad Rcal, Cáceres y Badajoz 'ralavera de la Reina.
¡Toledo, Cucnea, Ciudad Real y lfadrid 'J.·oledo.
'ICUC~lcr', Valencia. y Albaccte La Ruda.
Valcuda, Castellóll y Teruel. •••••••••••••• Valencia.
Badnjoz, Ciudad Real y Córdoba Almadén.
Ciudad Real, Albacet0 y Ja.én Ciudad Real,
Valencia, Alicante, Albllcete y Murcill Alicante.
Signas convencionales.

Ordenauzll.S del Ejército, armonizadas con la legislación vigen
te.-Comprende: Obligaciones de todas la~ clases.-Ordenes
generales para oficiales.-Honores militllres.-Servicio de
guarnieión y servicio interior de los Cuerpos de lnfllnteria y
de Caballería.

El preci?, e;n rústica, en Madrid es de......................... 2
En provlllClas. • 2 50

Los ejemplares encartonados tienen un lI.mnento de 0'50
céntimos de peset.. oada uno.

Compendio teórico-práctico de Topografla, por el teniente co-
ronel de Estado MlI.yor D. Federico Magallanes............... 6

Cartilla de las Leyes y usos de la Guerra, por el capitán de Es-
tado Mayor, D. Carlos Garcia Alonso..... 75

ElSraductor Militar, Prontuario de francés, por el oficial 1." de
Administración Militar, D. Atalo Caste.ñs 2 50

Estudios sobre nuestr3 Artilleria de Plaza, por el cOTonM, co-
mandltllte de Ingenieros, D. Joaquin de la Llave............ 4

Historia administrativa de las principales campañas moder-
nas, por el oficial 1.o de Administración Milito.r D. Antonio
Blázquez.................................................... 3

ldem del Alcázar de Toledo.. 6
Hiótoria de la guerra de la Independencia, por el g.eneral Don

José Gómcz de Artech", ocho tomos, cada uno (1) 8
Informes sobre el Ejército alemán, por el general Barón de

Kaulbars, dcl Ejército ruso, traducida de In edición frmce-
Sil. por el capitán de lnfanteria D. Juan Serrano Altamira.. •• 5

L!lB Grandlls Maniobras en España, por D. Antonio Diaz Benzo,
eomandante de Estado Mayor. 8

La Higiene militar en Francia y Alemania. •••••••••••••••••.• 1
Memoria de un viaje militar á Oriente, por el general Prim... 2 60'
Nociones de fortificación permanente, por el coronel, coman·

dante de Ingenieros, D. Joaquin de la Llave................. 5
Tratado elemental de Astronomia, por Eehev8,rrla • •• ••• ••. • •• 12 50
Refiexiones militares, por el Marqués de Santa Cruz de :liJar-

eenado...................................................... 12

PLANOIíJ
Plano de Badajoz "t' ~
ldcm de Bilbao .
ldem de Burgos.. •.. 1
Idero de Ruesca............................ Escala--
ldera de Málaga. ) ¡; 000.. ··(
ldem de Sevilla.. .. .. .. .. • .. • •
Idero de Vitoria .
Idcm de Zaragoza. .

laero del campo exterior de Melilla í Id. __1_(
{ 2OO.ooo}

1
Mapa mural de ESJ?lI.ila y Portullal, escala --- ..

500.000
1

ldem de España y Portugal, escala--- 1881. .
" 1.500,000

1
ldem de Egipto, escala~ ..

500.000
ldem de Frll.ncia , 'l 1 í
ldem de Italia escalfl. ---- .
ldero de la Turquia europea............., 1.000,000

1
ldero de la id. ll.IliátiCIl, escala --- ..

1.850,000

ITINERARIOS

Itinerario de Burgos, en un tomo ' .

75

75

50

25
·6

G
2
4
6
3
4

10

1
Mapa de Cllllt1l1a la Nueva (12 hojas) -- 3

200.000
ldem itinerario de Anda.J.ucia... ••••• •••• • 2
ldero id. de Ar..gón....................... 2
ldero id. de Burgos. .. .. ... .... • .. .. .. .. .. 2
ldcm id. de C!Ultilla la Vieja.............. .,
Idem id. de Cataluña..................... 2
ldem id. de id. en teJa.................... 1 3
ldem id. de Extremadura •••••••••••••••. Escala --~.... 1 50
ldem id. de Galieia...... 500.000 2
ldem id. de Granada..................... 2
ldem id. de 1!lB Provincias Vascongadas y

Nayarra 2
Idem id. de id. id. estampado en tela.... 3
ldem id. de Valencia..................... 3

llapa militar itinerario de España en tres colore.
1

Escala 2OO:OóO
Hojas ptl'blicadas, cada una................................... 2 60

:MAPAS
Atla.s de la guerra. de Africa ..
ldem de la de la Independencia., 1.' entrega. ¡\
ldero id. 2.- id .
ldem id. 3.- id ..
Idero id. 4.- id........................................... (2) (
Idem id. 5.- id .
ldemid. 9.- id .
ldero id. 7.- id .

1
carta itineraria. de la isla de Luzón, escala --- ..

500.000

Instrucciones para la enseñanza. Mcnica en las experiencias
y practicas de Sanid8,d Militar ..

ldem para la cnseiianza del tiro con carga reducida ..
luem para la preservl>.Ción del cólera ..
ldem para trabajos de eampo ..

Estadística y legislación
Anuario militar de Espaiia, añoll1892 y 1893-94 .
Diccionario de legislación militar, por Muiiiz y Terrones, año

1877••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Escalafón y reglamento de la Orden de S8,n Hermeneg¡llde y

disposiciones po,tl'l'iores hasta LO de julio de t891. .
Memoria de este Dcp6sito sobre organización militar de Esp"'-

fla, tomos 1, II, (1) IV Y VI, cada uno ; ..
l<lem íd. V Y VII, cada uno ..
ldcro íd. VIII .
ldem id. IX .
Idcmid.X .
ldem id. XI, XII Y XlII, caull. uno ..
ldcm id. XlV ..
Idcm id. XV ..
Idem íd. XVI Y XVII ..
ldem id. XVIII. ..

Obras varias
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de Estado Mayol' del Ejér·

cito .
Contratos celebrados con las compañllls de ferrocnrriles •.•.•
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del

Estado Mayor en paz y en guerra, tomoll I y lI............. 15
El Dibujante militnr ,.......... 20
Estudios de las conservas alimenticias .
Estudio sobre la resistencia y esto.bilidad de los edificios so-

metido;; á huracanes y terremotos, por el general Cffi'ero.... 10
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón CHomús)....... 10
Kllrración militar de la guerra carlist.a. de 1869 al 76, que

consta de 14 tomos equivalentes á 84 cuadernos, cada UllO de
éstos.. 1

Relación dc los puutos de etapa en ! .., ma.rchas ordinarias de
las tropll8.................................................... 4

Tratado de E'J.uitación........... .... ..... ........ ... .... •• .... 2

VISTAS PANOlt.HIICAS DE LA. GUERRA C.l.RLISTA, reproducidaB
por medio de la fototipia, que ilmtran la .Narración militar de
la guerra carU3'ta., 11 son las 3fgtLietlte4J:

Centro.-Cantavieja, Chelva, Morella. y San Felipe de Játiva;
cada una de ellas '" '" .. .. •• .. .. • 2

Cata/uña. - Berga, Berga. (bis), Besalú, Castellar del Hucb,
Cnstellfullit de la Rocl!" Puente de GU!lJ'diola, Puigcerdá,
San Esteban de Bas, y Seo de Urgel; cada una. de ellas....... 2

N.n-te.-Batalla de MOlltejurra, Batalla de Oricain, Batalla de
Trenño, Castro-Urdiales, Collado de Artesiaga, Elizondo,
Estella, Guetarla, Heman!, Irún, Pueblll. de Argauzón. Las
Peüas de Izartes., Lumbier, Mañario., :Monte Esquinza.. Orio,
Pamplona, Peña-Plata, Puente la Reina, Puente de Oston
do, Puerto de Urquiola, San Pedro Ab'l.llto, Sima de Igurqui
za, Tolosa, Valle de Galdames, Valle de Somorrostro, Valle
de Somorrostro (bis), Valle de Sopuerta y Altura de las Mu-
ñecas, y Vcra; cada una de ellas............................ 2

Por colecciones complet!lB de 18.l! referentes á cada uno de los
teatros de operaciones fiel Centro, Cataluña y Norte, una
yista .

ADVERTENCIAS
I.OS PEDIDOS lile bal'án dh'ectamentc al .Jefe del DepÓIlito.
LOS P A.GOS se remitirán al CJomililRI'io de gucI'ra Interventor d.el cllf·ablecimicnto, en libl'anza Ó letl'a d.e fácil CObl'O, á faTO!'

del Oficial Pagador.
En los preci.os no se puede haoer descuento alguno, por habor sido fijados do real orden )/ deber ingresnr en las aTORs del Tesoro el producto fuleg'1'o de la.!

ventas.
Este establecimiento es ajeno ála AdministraCión del Diarlo Oftc'la! dc! lJ[1'l14sterto cle la Guerra.


